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Llcaldía
Autoriza uso de vehículo municipal fuera del
territorio nacional, para el cumplimiento de
cometido que indica y por los días que señala.

LA HIGUERA, 19 ABR ?Q1

;TO

VISÍ

Lo < ispuesto en el artículos 56 y 62, 63 letra í), i) y ñ) de la Ley N° 18. 695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", y en uso de las atribuciones inherentes a mi cargo.

CONSIDERANDO:

-a necesidad del señor Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La Higuera de cumplir
ometído en la República Argentina, en el marco del desarrollo de las relaciones
rales e integración regional;

2.- La obligación legal de contar con la debida autorización para que los vehículos
municipales puedan ser utilizados en el cumplimiento de cometidos, fuera del territorio
nac mal;
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utorízase al señor Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La Higuera don YERKO
ALDO GALLEGUILLOS OSSANDÓN, cédula nacional de identidad N°
desplazarse fuera del territorio nacional en el vehículo municipal Placa Patente
CTFD. 62-7; Tipo: camioneta; Marca: Nissan; Modelo: Navara Full 4x4 2.5; Motor

D25237257T; Chassis N° MNTVCUD40Z0026418; Año de fabricación 2011; Color:

1 cometido deberá cumplirse entre los días 23 Y 26 del pes de abril del año 2013,
os inclusive.

ANC TESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE A QUIENES CO

PIZARRO BRUZZONE
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ONDA Y ARCHÍVESE.

ARLOS FLORES GONZÁLEZ
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